
 

 

La Asamblea Institucional Representativa 
acuerda: 
 

I. Modificar los artículos 1, 11, 12, 13 bis, 
14, 18 del Estatuto Orgánico de modo 
que se lean de la siguiente manera: 

 
Artículo 1. El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
es una institución nacional autónoma de 
educación superior universitaria, dedicada a la 
docencia, la investigación y la extensión de la 
tecnología y las ciencias conexas necesarias para 
el desarrollo de Costa Rica. 
 
La Ley Orgánica del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica  y el Estatuto Orgánico, en ese orden, 
constituyen el marco superior de la normativa 
reguladora de la actividad institucional. 
 
Artículo 11. Corresponden a la Asamblea 
Institucional Representativa las siguientes 
funciones: 
 
c. Modificar e interpretar el Estatuto Orgánico así 

como realizar la reforma total de este, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos al 
efecto en el Estatuto Orgánico y en el  
Reglamento de la Asamblea Institucional 
Representativa. 

 
d. Fijar los procedimientos para tramitar tanto las 

solicitudes de modificación e interpretación del 
Estatuto Orgánico que sean sometidas a su 
consideración así como para llevar a cabo la 
reforma total del mismo. 

 
e. Definir  las potestades del Consejo Institucional 

así como los límites del ámbito de su 
competencia.  

 
f. Conocer y resolver sobre las apelaciones a las 

resoluciones del Consejo Institucional, excepto 
las relativas a materia de contratación 
administrativa. 

 
q. Llamar a rendición de cuentas a cualquiera de 

las instancias de la Institución cuando lo 
considere conveniente. 

Artículo 12. La Asamblea Institucional 
Representativa sesionará ordinariamente dos 
veces al año, una en marzo y la otra en 
setiembre.   
 
Podrá sesionar extraordinariamente, a solicitud 
del Consejo Institucional, del Rector, de su 

directorio o del 25 por ciento de sus miembros.  
En tales casos, la Asamblea deberá realizarse 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud.   
 
Salvo que el Estatuto Orgánico indique algo 
diferente, las decisiones de la Asamblea 
Institucional Representativa se tomarán por el 
voto afirmativo de más de la mitad de los 
miembros presentes.   Al determinar los 
resultados de las votaciones de la Asamblea 
Institucional Representativa, las abstenciones no 
se sumarán ni a los votos a favor ni a los votos en 
contra. 
 
Le corresponde al presidente del Directorio 
realizar la convocatoria de la Asamblea 
Institucional Representativa. 
 
Artículo 13 Bis. Los integrantes del directorio 
deberán ser miembros de la Asamblea 
Institucional Plebiscitaria.  No podrán integrar el 
Directorio, los miembros del Consejo Institucional 
ni los miembros del  Consejo de Rectoría. 
 
Los profesores y los funcionarios administrativos 
serán electos por la Asamblea Institucional 
Representativa, durarán en su cargo cuatro años 
y no podrán ser electos por más de dos períodos 
consecutivos.  Su renovación se hará en forma 
alternativa de la siguiente manera:  un año se 
nombrarán dos miembros y al año siguiente tres 
miembros.  Conservarán su membresía en la 
Asamblea Institucional Representativa durante el 
período de su nombramiento en el Directorio. 
 
 
 
Los estudiantes deberán tener la condición de 
estudiante regular del Instituto y ser electos 
mediante el mecanismo y para el período que 
defina el Estatuto de la Federación de 
Estudiantes del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica. 
 
En caso de producirse una vacante se llenará 
mediante el mismo procedimiento señalado y 
para el resto del período de la plaza vacante. 
 
Artículo 14. El Consejo Institucional es el órgano 
directivo superior del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. En la jerarquía institucional, se 
encuentra inmediatamente bajo la Asamblea 
Institucional. 
 



 

 

El Consejo Institucional está conformado de la 
siguiente manera:  

a. El Rector, quien lo preside 

b. Dos miembros de la comunidad nacional 
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c. Cuatro profesores del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica 

d. Un funcionario administrativo del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica 

e. Dos estudiantes del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica 

f. Un egresado del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. 

 
Artículo 18. Son funciones del Consejo 
Institucional: 
 
c. Modificar e interpretar el Estatuto Orgánico 

dentro del ámbito de su competencia y de 
acuerdo con los procedimientos establecidos al 
efecto en este Estatuto Orgánico. 

 
f. Aprobar, promulgar y modificar los 

reglamentos generales necesarios para el 
funcionamiento del Instituto, así como los 
suyos propios, excepto aquellos que regulen el 
funcionamiento de la Asamblea Institucional 
Representativa y del Congreso Institucional.  

 
Los reglamentos que regulan la materia electoral 
deben ser consultados al Tribunal Institucional 
Electoral antes de su aprobación en firme.  El 
Tribunal Institucional Electoral contará con diez 
días hábiles para pronunciarse. 
 

II. Modificar en forma completa el Capítulo 
II (Reformas al Estatuto Orgánico) del 
Título VII (Disposiciones Generales) del 
Estatuto Orgánico, de modo que se 
eliminen los artículos 138 a 143 de la 
versión actual, se incluyan los nuevos 
artículos 138 a 146 indicados a 
continuación y se avance la numeración 
de los restantes, tal como se indica: 

 
TITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO II 

REFORMAS AL ESTATUTO ORGÁNICO 
 

Artículo 138. Las reformas e interpretaciones al 
Estatuto Orgánico por parte de la Asamblea 
Institucional Representativa deberán tramitarse 
de acuerdo con los procedimientos establecidos 
al efecto en el Estatuto Orgánico y en el  
Reglamento de la Asamblea Institucional 
Representativa. 
 
Artículo 139. La Asamblea Institucional 
Representativa cuenta con plenas facultades para 
reformar e interpretar el Estatuto Orgánico en su 
totalidad. 
 
En particular, serán de competencia exclusiva de 
la Asamblea Institucional Representativa, las 
reformas e interpretaciones del Estatuto Orgánico 
indicadas a continuación: 

a. Las referidas a la integración y funciones de la 
Asamblea Institucional. 

b. Las referidas a la integración y funciones del 
Congreso Institucional. 

c. Las referidas a la integración y funciones del 
Directorio de la Asamblea Institucional 
Representativa. 

d. Las referidas a la integración y funciones del 
Consejo Institucional. 

e. Las referidas a la integración y funciones del 
Tribunal Institucional Electoral. 

f. Las referidas a las funciones del rector. 

g. Las referidas a los fines y principios del 
Instituto. 

h. Las referidas al capítulo de reformas del 
Estatuto Orgánico.  

i. La reforma total del Estatuto Orgánico. 
 
Artículo 140. La Asamblea Institucional 
Representativa requerirá del voto afirmativo de al 
menos dos tercios de los miembros presentes 
para aprobar reformas e interpretaciones del 
Estatuto Orgánico relacionadas con: 
 

a. La reforma total del Estatuto Orgánico. 

b. Los fines y principios del Instituto.  

c. Oposiciones a las reformas e interpretaciones 
del Estatuto Orgánico aprobadas en firme por 
el Consejo Institucional dentro del ámbito de 
su competencia,  previo informe al respecto 
rendido por el Consejo Institucional. 

 



 

 

Artículo 141.  El Consejo Institucional solo podrá 
realizar reformas e interpretaciones al Estatuto 
Orgánico relacionadas con órganos que se 
encuentren bajo su jerarquía, siempre que tales 
reformas e interpretaciones no invadan el ámbito 
de competencia exclusiva de la Asamblea 
Institucional Representativa. 
 
Las reformas e interpretaciones al Estatuto 
Orgánico aprobadas en firme por el Consejo 
Institucional dentro del ámbito de su competencia, 
entrarán en vigencia un día hábil después de su 
publicación. 
 
Artículo 142.  Las iniciativas de reforma e 
interpretación al Estatuto Orgánico tramitadas por 
el Consejo Institucional, cuyo alcance se 
encuentre dentro de su ámbito de competencia, 
serán estudiadas por una comisión permanente 
de este último. 
 
El dictamen de la Comisión permanente de 
Estatuto Orgánico del Consejo Institucional 
deberá comunicarse a la comunidad del Instituto 
por lo menos veinte días hábiles antes de que se 
inicie su discusión en el Consejo Institucional, 
para que los interesados puedan analizarlo y 
enviar las observaciones que estimen pertinentes. 
 
Este tipo de reformas e interpretaciones al 
Estatuto Orgánico  deberá ser aprobada por el 
Consejo Institucional en dos sesiones ordinarias y 
con al menos el voto afirmativo de las dos 
terceras partes de sus miembros. 
 
El Consejo Institucional, aún dentro del ámbito de 
su competencia, no podrá realizar modificaciones 
ni interpretaciones a las reformas al Estatuto 
Orgánico aprobadas por la Asamblea Institucional 
Representativa, antes de que transcurran dos 
años de su entrada en vigencia. 
 
Artículo 143.  Toda iniciativa de reforma o 
interpretación del Estatuto Orgánico tramitada 
ante la Asamblea Institucional Representativa 
debe presentarse mediante una propuesta base 
ante el Directorio de la Asamblea Institucional 
Representativa. 
 
Las iniciativas de reforma e interpretación al 
Estatuto Orgánico tramitadas ante la Asamblea 
Institucional Representativa podrán ser 
propuestas por el Directorio de la Asamblea 
Institucional  
 

Representativa, por el Consejo Institucional o por 
un porcentaje no menor al 10 por ciento de los 
asambleístas incluidos en el padrón definitivo de 
la Asamblea. 
 
Las reformas e interpretaciones al Estatuto 
Orgánico aprobadas por la Asamblea Institucional 
Representativa entrarán en vigencia, a partir del 
día hábil siguiente a la fecha de su publicación. 
 
Artículo 144.  Las reformas e interpretaciones al 
Estatuto Orgánico solicitadas a la Asamblea 
Institucional Representativa deberán ser 
discutidas y votadas por ésta en dos sesiones 
realizadas en un lapso no menor a cuatro meses, 
conforme al siguiente procedimiento: 
 
a. En la primera sesión, la Asamblea Institucional 

Representativa debe discutir y votar la 
procedencia del proyecto de reforma o 
interpretación. 

 
b. De aprobarse su procedencia, el proyecto de 

reforma o interpretación pasa a ser estudiado 
por una Comisión de análisis, designada por el 
Directorio de la Asamblea Institucional 
Representativa, la cual estará integrada al 
menos por cinco miembros integrantes de la 
Asamblea Institucional Plebiscitaria, dos de los 
cuales deberán ser miembros de la Comisión 
Permanente de Estatuto Orgánico del Consejo 
Institucional. 

 
c. La Comisión de análisis deberá entregar al 

Directorio, dentro del plazo definido por éste, 
un dictamen que contenga la propuesta de 
reforma o interpretación, el cual será 
entregado a los asambleístas para ser 
sometido a discusión y a votación en la 
siguiente sesión conforme a lo establecido en 
el cronograma de la Asamblea Institucional 
Representativa. 

 
d. En la segunda sesión, la Asamblea 

Institucional Representativa debe discutir y 
votar el dictamen  de la Comisión de análisis 
así como las mociones de fondo relacionadas 
conforme a lo establecido en el Reglamento de 
la Asamblea Institucional Representativa. 

 
Artículo 145.  Las reformas e interpretaciones al 
Estatuto Orgánico aprobadas en firme por el 
Consejo Institucional podrán oponerse ante la 
Asamblea Institucional Representativa, para lo 
cual se requiere presentar una propuesta base 



 

 

ante el Directorio de la Asamblea Institucional 
Representativa.   
 
Tales reformas e interpretaciones aprobadas por 
el Consejo Institucional se mantendrán vigentes 
hasta que la Asamblea Institucional 
Representativa resuelva la oposición planteada. 
 
La modificación, derogatoria o suspensión de la 
aplicación por parte de la Asamblea Institucional 
Representativa de la reforma o interpretación al 
Estatuto Orgánico aprobada por el Consejo 
Institucional sujeta a oposición, entrará en 
vigencia un día hábil después de su publicación. 
 
La oposición a reformas e interpretaciones al 
Estatuto Orgánico aprobadas por el Consejo 
Institucional podrá ser presentada a la Asamblea 
Institucional Representativa por su Directorio o 
por un porcentaje no menor a un 10 por ciento de 
los asambleístas incluidos en el padrón definitivo 
de la Asamblea. 
 
Artículo 146.  Para ser aplicadas, las reformas e 
interpretaciones al Estatuto Orgánico 
relacionadas con materia electoral e integración 
de la Asamblea Institucional deberán haber 
entrado en vigencia al menos seis meses antes 
de la fecha de publicación del padrón definitivo de 
elecciones que sean de la competencia de la 
Asamblea Institucional Plebiscitaria 
 

III. Agregar al Capítulo IV (Disposiciones 
transitorias) del Título VII (Disposiciones 
generales) del Estatuto Orgánico los 
siguientes transitorios: 

 
Transitorio III. En la sesión ordinaria realizada el 
semestre siguiente a la entrada en vigencia de las 
reformas al Estatuto Orgánico incluidas en este 
acuerdo, el Directorio deberá presentar a la 
Asamblea Institucional Representativa una 
propuesta de los ajustes que deban realizarse al 
Reglamento de la Asamblea Institucional 
Representativa para ajustarlo a las implicaciones 
derivadas de este acuerdo. 
 
Transitorio IV. En un plazo no mayor de seis 
meses después de la entrada en vigencia de las 
reformas al Estatuto Orgánico incluidas en este 
acuerdo, el Tribunal Institucional Electoral deberá 
presentar al Consejo Institucional una propuesta 
de los ajustes que deban realizarse al Código de 
Elecciones y al Reglamento del Tribunal 
Institucional Electoral para ajustarlos a las 
implicaciones derivadas de este acuerdo. 

 

 


